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ENUNCIADO DEL PROBLEMA

4

ALTERNATIVA DE INSTRUCCIÓN EN NAVEGACIÓN PARA

GUARDIAMARINAS CON PRÁCTICAS PREPROFESIONALES EN

UNIDADES GUARDACOSTAS PARA CONTRIBUIR CON EL

DESARROLLO DE HABILIDADES Y DESTREZAS NAVALES.



PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

5

AUSENCIA DE UNA UNIDAD

DESTINADA A ESSUNA PARA

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES.

LIMITADA OPORTUNIDAD DE

PRÁCTICA DE NAVEGACIÓN.

MEJORAMIENTO DE LA

INSTRUCCIÓN ACADÉMICA

EN MATERIAS DE CIENCIAS

MILITARES.

HACERSE A LA MAR EN LAS

ETAPAS INICIALES EN LA

FORMACIÓN DE LOS

GUARDIAMARINAS.
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JUSTIFICACIÓN

AUMENTO DE HORAS DE 

NAVEGACIÓN PARA 

AFIANZAMIENTO DEL ESPÍRITU 

MARINERO Y VOCACIÓN POR EL 

MAR.

CONTRIBUCIÓN A LA FORMACIÓN 

INTEGRAL DEL GUARDIAMARINA.

DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

MILITARES.

DISPONIBILIDAD DE UNIDADES 

NAVALES ALEDAÑAS.
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OBJETIVOS

REALIZAR UN DIAGNÓSTICO DEL

CUMPLIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS

PREPROFESIONALES A TRAVÉS DEL ANÁLISIS

DOCUMENTAL PARA ESTABLECER LA VIABILIDAD

DEL EMBARQUE DE LOS GUARDIAMARINAS EN

UNIDADES GUARDACOSTAS.

ANALIZAR EL BENEFICIO DEL EMBARQUE

DE GUARDIAMARINAS EN UNIDADES

GUARDACOSTAS MEDIANTE ENTREVISTAS E

INVESTIGACIÓN DE DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON LAS PRÁCTICAS

PREPROFESIONALES, A FIN DE CONTRIBUIR

CON EL PROCESO DE FORMACIÓN INTEGRAL

EN LA ESSUNA.

OBJETIVO GENERAL OBJETIVO ESPECIFÍCO 1
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OBJETIVOS

ANALIZAR EL BENEFICIO DE REALIZAR PRÁCTICAS PREPROFESIONALES EN UNIDADES

GUARDACOSTAS, POR MEDIO DE ENTREVISTAS A OFICIALES DE LA ESPECIALIDAD DE

GUARDACOSTAS Y ESSUNA, A FIN DE QUE SE DETERMINE LA FACTIBILIDAD DE LA INSTRUCCIÓN

ABORDO CON GUARDIAMARINAS DE ESSUNA.

PROPONER UN PLAN DE INSTRUCCIÓN PRÁCTICA EN UNIDADES GUARDACOSTAS, MEDIANTE

UN INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN QUE CUANTIFIQUE LA INSTRUCCIÓN EN LAS DIFERENTES

TAREAS EJECUTADAS ABORDO, PARA EL DESARROLLO DE HABILIDADES EN NAVEGACIÓN

CONTRIBUYENDO A FORTALECER EL PROCESO DE FORMACIÓN EN LA ESSUNA.

OBJETIVO ESPECIFÍCO 2

OBJETIVO ESPECIFÍCO 3
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MARCO TEÓRICO 

B.A.E MARAÑÓN

ECUADOR

YARD PATROL

USA

ASPIRANTE 

NASCIMIENTO

BRASIL

RODMAN-66

ESPAÑA

• ASIGNADO A 

ESSUNA EL 2002.

• USADO HASTA EL 

2015.    

• 20 UNIDADES A 

DISPOSICIÓN DE 

ANNAPOLIS

• 5 SON TIPO YARD 

PATROL.    

• POSEEN 3 UNIDADES.

• INCORPORADAS 

ENTRE 1980 Y 1981 

POR EBRESA.

• POSEEN 6 UNIDADES.

• SUS ESTUDIANTES 

PERNOCTAN Y 

REALIZAN GUARDIAS.

EMBARCACIONES EXTRANJERAS PARA PRÁCTICAS PREPROFESIONALES
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ADMINISTRAR ORIENTA AL MILITAR EN “SABER”, 

“SABER HACER”, “SABER SER” Y 

“SABER CONVIVIR” PARA CUMPLIR 

CON EL DESEMPEÑO Y APTITUD PARA 

LA VIDA A BORDO.

COMANDAR / LIDERAR

EJECUTAR

EDUCAR / INSTRUIR

MARCO TEÓRICO 

PERFIL GENÉRICO DEL PERSONAL 

DE FUERZAS ARMADAS
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MARCO TEÓRICO 

UNIDADES GUARDACOSTAS

CAPITANÍA DE SANTA ELENA (CAPSAL)

ESTACIÓN FIJA GUARDACOSTAS DE SALINAS (EGFSAL)

• PATRULLERAS GUARDACOSTAS COSTERAS (PGC) – LG-63 RÍO 

CURARAY ”LGCURA”, TIPO: RBM 13.

• LANCHA GUARDACOSTAS INTERCEPTORA – RÍO CAÑAR (LG-623),

TIPO: 958-Y.
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LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

(LOES, 2018).

ART. 13 .- GARANTIZA DERECHO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR, ASEGURANDO NIVELES DE CALIDAD, 

EXCELENCIA Y PERTINENCIA.

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR TIENEN 

DERECHO A DAR CAPACITACIONES O INSTRUCCIONES 

ORIENTADAS A FIN DE LA CARRERA.

MARCO LEGAL
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MARCO LEGAL

ART. 243

LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES SE PUEDEN

REALIZAR EN LOS ESCENARIOS:

• CRUCEROS DE INSTRUCCIÓN

• PRÁCTICAS EN UNIDADES NAVALES

• PRÁCTICAS EN DIRECCIONES TÉCNICAS

• SIMULADORES

• TERRENOS
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FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

ENFOQUE MIXTO

TIPO DE 

INVESTIGACIÓN

ALCANCE 

EXPLICATIVO

NIVELES DE LA 

INVESTIGACIÓN
TRABAJO NO 

EXPERIMENTAL

DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN

• OFICIALES GUARDACOSTAS

• OFICIALES DE ESSUNA

POBLACIÓN
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FUNDAMENTACIÓM METODOLÓGICA

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS

INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS

TÉCNICAS DE CAMPO 

BASADOS EN ENTREVISTAS, 

PERMITE OBTENER: 

• OPINIONES 

• IDEAS

• RECOMENDACIONES

• ¿CREE USTED QUE SERÍA DE GRAN APORTE QUE 

EXISTIERA PRÁCTICAS DE NAVEGACIÓN EN UNIDADES 

GUARDACOSTAS PARA LOS GUARDIAMARINAS Y POR 

QUÉ?

• ¿CONSIDERA QUE LAS PRÁCTICAS DE NAVEGACIÓN EN 

UNIDADES GUARDACOSTAS PERMITE RECONOCER Y 

MEJORAR LA CAPACIDAD DE REACCIÓN DE CADA 

GUARDIAMARINA EN LA PRÁCTICA ABORDO DE UNA 

LANCHA GUARDACOSTAS?
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PROPUESTA

PROPUESTA DE PLAN DE INSTRUCCIÓN PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN UNIDADES GUARDACOSTAS PARA 

GUARDIAMARINAS EN LA PENÍNSULA DE SANTA ELENA.

APOYO A LA SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL.

GUARDIAMARINAS DE ESSUNA.

ECUADOR – SALINAS – SANTA ELENA.

TIPO DE PROYECTO

COBERTURA POBLACIONAL

COBERTURA TERRITORIAL

JUSTIFICACIÓN

• DELIMITAR EL CAMPO DE INSTRUCCIÓN 

• CUANTIFICAR LA INSTRUCCIÓN PRÁCTICA DENTRO DE LA 

MATERIA CONSIDERADA.

• CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE HABILIDADES Y 

CONOCIMIENTOS DE NAVEGACIÓN, INSTRUYENDO EN:

o SEGURIDAD EN LA NAVEGACIÓN  

o MANIOBRAS BÁSICAS

o USO DE EQUIPOS DE NAVEGACIÓN, COMUNICACIÓN Y 

MAQUINARIA A BORDO.

o NAVEGACIÓN COSTERA 
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PROPUESTA

PROPONER UN PLAN DE INSTRUCCIÓN PRÁCTICA EN UNIDADES GUARDACOSTAS, MEDIANTE UN INSTRUMENTO

DE EVALUACIÓN QUE CUANTIFIQUE LA INSTRUCCIÓN EN LAS DIFERENTES TAREAS EJECUTADAS ABORDO, PARA

EL DESARROLLO DE HABILIDADES EN NAVEGACIÓN CONTRIBUYENDO A FORTALECER EL PROCESO DE

FORMACIÓN EN LA ESSUNA.

IDENTIFICAR LOS TEMAS DE INSTRUCCIÓN Y TIEMPO REQUERIDO PARA LA

NAVEGACIÓN, POR MEDIO DEL ANÁLISIS DE LA MALLA CURRICULAR DE ESSUNA, A FIN

DE ALCANZAR UN ADECUADO NIVEL DE APRENDIZAJE EN NAVEGACIÓN EN LOS ÍTEMS

CONSIDERADOS PARA LOS GUARDIAMARINAS.

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 1



23

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 2

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 3

PROPUESTA

DETERMINAR LOS MEDIOS Y PROCESOS REQUERIDOS QUE DEBEN SER EJECUTADOS

MEDIANTE LA COORDINACIÓN ENTRE DIGEDO Y DIRNEA PARA DESARROLLAR LAS

PRÁCTICAS PREPROFESIONALES A BORDO DE UNIDADES GUARDACOSTAS.

PROPONER EL FORMATO DE EVALUACIÓN, MEDIANTE ESTÁNDARES DE CALIFICACIÓN

BASADO EN ENFOQUES DE RESULTADOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE

INSTRUCCIÓN.
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PROPUESTA

FUNDAMENTACIÓN

• CONFIGURACIÓN MARÍTIMA, MARINERÍA Y PRÁCTICA 

MARINERA

• ORIENTACIÓN NAVAL Y LENGUAJE MARINERO

• FUNDAMENTOS DE CIENCIAS NAVALES

• LIDERAZGO 1

• NAVEGACIÓN COSTERA Y MANIOBRA DE BUQUES

• TEORÍA DE BUQUES

• SEGURIDAD INTERIOR DE UNIDADES NAVALES

• PROCEDIMIENTOS TÁCTICOS Y COMUNICACIONES 

NAVALES

• SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD
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PROPUESTA

PLAN DE NAVEGACIÓN

• HORAS PRÁCTICAS EN MATERIAS MILITARES = HPMM

• TOTAL DE GUARDIAMARINAS POR PROMOCIÓN = TGP

• PORCENTAJE DE HORAS DIRIGIDAS PARA LAS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES (5%) = PORCENTAJE

• HORAS DE NAVEGACIÓN POR GUARDIAMARINA = HN

• CANTIDAD DE GRUPOS POR PERIODO = GP

𝐻𝑁 =
𝐻𝑃𝑀𝑀

𝑃𝑂𝑅𝐶𝐸𝑁𝑇𝐴𝐽𝐸

𝐺𝑃 =
𝑇𝐺𝑃

𝐼𝑁𝑇𝐸𝐺𝑅𝐴𝑁𝑇𝐸𝑆 𝐷𝐸 𝑈𝑁𝐴 𝑁𝐴𝑉𝐸𝐺𝐴𝐶𝐼Ó𝑁

𝐻𝑂𝑅𝐴𝑆 𝐷𝐸 𝑁𝐴𝑉𝐸𝐺𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 𝑃𝑂𝑅 𝑃𝐸𝑅𝐼𝑂𝐷𝑂 = 𝐻𝑁 ∗ 𝐺𝑃
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DISTRIBUCIÓN DE HORAS 

PROPUESTA

• DISTRIBUCIÓN POR 

PERIODOS ACADÉMICOS.

• CANTIDAD DE 

GUARDIAMARINAS DEL 

PRESENTE AÑO 2022.

• SUMA DE LAS HORAS 

PRÁCTICAS DE LAS 

MATERIAS CONSIDERADAS.
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VALORES DE CALIFICACIÓN

PROPUESTA
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• CONOCIMIENTO BÁSICO DEL EMPLEO DE LA

UNIDAD.

• RESULTADO DE APRENDIZAJE 1:

CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO DE

DESTREZAS Y HABILIDADES DE LOS

GUARDIAMARINAS DE FORMA PROFESIONAL,

PARA CONSOLIDAR POR MEDIO DE UNA

LANCHA GUARDACOSTAS SUS

CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS REFERENTES

AL EMPLEO DE UNA UNIDAD NAVAL.

FORMATO DE 

CALIFICACIÓN 1

PROPUESTA
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PROPUESTA

FORMATO DE 

CALIFICACIÓN 2

• GOBIERNO DE LA UNIDAD.

• RESULTADO DE APRENDIZAJE 2:

RELACIONAR Y EN PONER EN PRÁCTICA

LOS CONOCIMIENTOS TEÓRICOS DE

NAVEGACIÓN ADQUIRIDOS EN ESSUNA

DURANTE LOS DIFERENTES AÑOS DE

FORMACIÓN INTEGRAL.
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PROPUESTA

FORMATO DE 

CALIFICACIÓN 3

• CONOCIMIENTO DE NAVEGACIÓN.

• RESULTADO DE APRENDIZAJE 3:

DESARROLLAR LAS CAPACIDADES

COGNITIVAS Y COMPETENCIAS

GENÉRICAS, BASADO EN INVESTIGACIÓN,

SISTEMAS CONCEPTUALES Y EL DOMINIO

DE LA TEORÍA, QUE SON NECESARIAS

PARA EL FUTURO EJERCICIO

PROFESIONAL DEL GUARDIAMARINA.



DEFENSA PERFIL O PLAN DE TESIS

31

PROBLEMA Y JUSTIFICACIÓN
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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CONCLUSIONES

EN BASE A LA INVESTIGACIÓN BIBLIOGRÁFICA PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD Y

MEDIOS PARA EFECTUAR EL EMBARQUE DE GUARDIAMARINAS EN UNIDADES

GUARDACOSTAS ACANTONADAS EN LA PENÍNSULA DE SANTA ELENA PERMITE

ESTABLECER UN PLAN DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES.

.
LOS DATOS ANALIZADOS A TRAVÉS DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS FACILITO LA

DETERMINACIÓN DE LA FACTIBILIDAD DE LA INSTRUCCIÓN A BORDO DE UNIDADES

GUARDACOSTAS CON GUARDIAMARINAS.

EL DISEÑO DEL PLAN DE INSTRUCCIÓN PRÁCTICA PREPROFESIONAL EN

UNIDADES GUARDACOSTAS BASADAS EN LAS MATERIAS TOMADAS EN CUENTA

PARA ESTE PROYECTO DE LA MALLA CURRICULAR PERMITIRÁ POR MEDIO DE

FORMATOS ESTÁNDAR DE CALIFICACIÓN PARA CADA UNA DE LAS PROMOCIONES

EL DESARROLLO DE HABILIDADES EN NAVEGACIÓN CONTRIBUYENDO A

FORTALECER EL PROCESO DE FORMACIÓN EN LA ESSUNA.
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RECOMENDACIONES

REALIZAR COORDINACIONES CON LA ESCUADRA NAVAL O EL COMANDO DE GUARDACOSTAS PARA QUE

SE EJECUTEN NAVEGACIONES EN LA PENÍNSULA DE SANTA ELENA, Y EMBARCAR GUARDIAMARINAS

CON LOS FORMATOS ESTÁNDAR DE CALIFICACIÓN PARA OPTIMIZAR LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL.

CONSIDERAR LAS OPINIONES PROFESIONALES DE OFICIALES DE LA ARMADA DEL ECUADOR, EN LA QUE

SE DESTACA EL USO DEL SIMULADOR PARA AUMENTAR LA EXPERTICIA DE LOS GUARDIAMARINAS DE

FORMA TEÓRICA Y PRÁCTICA PREVIO AL EMBARQUE DE UNA UNIDAD DE GUARDACOSTAS PARA

REDUCIR CUALQUIER TIPO DE RIESGO ABORDO.

INCLUIR LA NOTA ADQUIRIDA DE LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL DENTRO DEL PORCENTAJE DEL

PROMEDIO SISTEMÁTICO DE CADA UNA DE LAS MATERIAS CONSIDERADAS DURANTE EL PERIODO

ACADÉMICO QUE SE ESTÉ CURSANDO.
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